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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

 

Diputado Omar Milton López Avendaño, Integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con la facultad que me confiere 

el artículo 46 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, 9 fracción II, 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y 114 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado de Tlaxcala; me  permito presentar ante esta Soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de Decreto por el que se ADICIONA el párrafo segundo 

al artículo 1950 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

con base en  la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

  

 

La donación es un contrato por virtud del cual el donante se obliga a transferir 

en forma gratuita la propiedad de parte de sus bienes presentes al donatario". 

De la definición anterior se desprenden tres características que distinguen al 

contrato de donación de algunas figuras afines: l. Es un contrato traslativo de 

dominio. Esto es: por virtud de la donación, el donatario adquiere la propiedad 

de los bienes donados. Como propietario, el donatario goza de las tres 

facultades inherentes al derecho de propiedad: el "ius utendi", "ius fruendi" y el 

"ius abutendi", por lo que puede usar, disfrutar (hacer suyos los frutos) y 

disponer de los bienes cuya propiedad se le transmitió. 2. El contrato de 

donación es esencialmente gratuito. Al respecto, el Código Civil para el Estado 
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de Tlaxcala, en su artículo 1940, establece que es “un contrato por el que una 

persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la totalidad de sus bienes 

presentes, reservándose en este caso los necesarios para subsistir”. Lo anterior 

implica que por la transmisión de propiedad que recibe el donatario no está 

obligado a dar nada a cambio a favor del donante; el donatario adquiere gratis, 

sin pagar, contraprestación alguna. Como consecuencia de la transmisión de 

propiedad gratuita a favor del donatario, se disminuye el patrimonio del donante. 

 

La vejez se considera una etapa vulnerable de la vida por múltiples razones, 

como lo son el deterioro de la salud, la economía, el patrimonio, la desigualdad, 

la discriminación, el abandono y la falta de cuidados. 

 

El envejecimiento es un progresivo declive en las funciones orgánicas y 

psicológicas, como la perdida de las capacidades sensoriales y cognitivas que 

se presentan de manera única y diferente en cada individuo. 

 

Las Naciones Unidas consideran como adulto mayor a toda persona de 65 años 

o más para los países desarrollados y a partir de 60 para los países en 

desarrollo.  

Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud, entre los años 

2015 y 2050 el porcentaje de los habitantes del planeta mayores de 60 años 

casi se duplicará, pasando de 12% al 22% de la población. 

 

La buena calidad de vida en las personas mayores es posible y las 

probabilidades de envejecer saludablemente se incrementan con los avances 

científicos, tecnológicos y médicos del siglo XXI, una adecuada alimentación y 

la activación física.  
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Es importante considerar las consecuencias y efectos naturales en cada una de 

las personas y por tanto la conclusión del ciclo laboral y productivo en cada una 

de ellas. 

 

El referido ciclo laboral representa una disminución de las condiciones 

financieras de cada una de las personas mayores, puesto que, los ingresos 

suelen ser inferiores a los ingresos percibidos durante la vida laboral, lo que 

significa la disminución del poder adquisitivo, situación que, sin duda alguna, 

impacta en el nivel y calidad de vida de las mismas. 

 

Debido a lo anterior y en el ánimo de ordenar y dar certeza a su patrimonio en 

un eventual fallecimiento, algunas personas mayores deciden realizar la 

donación del o los bienes inmuebles que lograron adquirir a lo largo de su vida, 

bien sea a sus hijos, nietos, algún otro familiar u otra persona con la que no 

tenga lazos de parentesco. 

 

Si bien es cierto, la o el adulto mayor propietario de un inmueble o mueble está 

legitimado y cuenta con todo el derecho de donar a favor de la o las personas 

que considere, también es cierto y, muy lamentable, que muchas ocasiones se 

abusa de la condición y la buena fe de este sector de la población para obtener 

un beneficio. 

 

De esta manera, como se ha dicho, el día a día de nuestra sociedad muestra 

una dura y muy triste realidad de nuestros adultos mayores, una vez que donan 

su patrimonio sobreviene el desinterés y la indiferencia por parte de sus 

descendientes y demás parientes e inclusive de aquellos quienes se vieron 
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beneficiados mediante la donación; es decir, es común, que nuestros adultos 

mayores queden en condiciones de desamparo total. 

 

En la actualidad el Código Civil de nuestra entidad, permite que, de ser deseo 

del donante, se estipule el usufructo vitalicio, es cierto también, que ello queda 

solamente a elección consensuada, en tanto que, con la propuesta se protege 

el derecho de la persona adulta mayor a contar con una vivienda o del bien que 

le genere recursos para subsistir en la parte de su vida que mayores 

desventajas le representa. 

 

Además, que, las donaciones pueden ser revocadas por ingratitud, tal y como lo 

establece el artículo 1975 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, no se establece en algún otro precepto de dicho ordenamiento 

sustantivo civil el deber de plasmar en el contrato de donación formalizado ante 

un notario público, la cláusula de usufructo vitalicio respecto del bien donado a 

favor del donante, cuando éste sea de sesenta y cinco años o más. 

 

Nuestro deber como legisladores, es la creación y modificación de leyes que 

contribuyan a salvaguardar la integridad y el patrimonio de todas las personas, 

es por ello que con esta propuesta, buscamos que garantizar el disfrute de los 

bienes de las personas mayores mientras éstas se encuentren con vida. 

 

Esta propuesta, resulta proporcional y razonable con relación a la libre 

disposición de los bienes y a la liberalidad contractual, en virtud de que el 

usufructo vitalicio no restringe a la primera ni condiciona a la segunda, sino que, 

privilegia el derecho de la persona adulta mayor de seguir gozando de los 
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bienes inmuebles que durante el transcurso de su vida logró conformar como 

parte de su patrimonio. 

 

Es decir, con tal medida se limita y previene que algunas personas que se 

ubiquen en tal sector de la población puedan ser víctimas de engaños o de 

abusos, así el Estado privilegia su protección, por lo que resulta razonable que 

con apoyo del Notario Público se vigile y garantice el usufructo vitalicio de los 

bienes inmuebles o muebles, objeto de la donación, a fin de proteger a las 

personas adultas mayores del completo abandono y garantizarles el derecho a 

una vivienda digna y/o en su caso ingresos por el arrendamiento o frutos 

obtenidos con los bienes donados. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a consideración 

de esta Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 46 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 

fracción II, 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, SE ADICIONA el párrafo segundo al artículo 1950 del 

Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, para quedar como 

sigue:  
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ARTICULO 1950.- Es inoficiosa la donación que comprende la totalidad de los 

bienes del donante, si éste no se reserva en propiedad o en usufructo lo 

necesario para vivir según sus circunstancias. 

 

Cuando el o los donantes sean personas de 65 años o más, el notario que 

expida el instrumento público de donación, deberá incluir la cláusula de 

usufructo vitalicio sobre los bienes otorgados a los donatarios. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se contrapongan al 

presente Decreto. 

 

Dado en la Sala  de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los 24 días del mes de septiembre de 2020. 

 

 

   

 

Dip. Omar Milton López Avendaño 
Integrante del Grupo Parlamentario  
del Partido Acción Nacional 
 


